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del Bicentenario del Perú:200 años de lndependenóia"

Camanti, 25 de febrero,2021

VISTO.- El lnforme N'0005-2021-AT[M-SGDS-tt/Dt)-q71¡¡., de fecha 18 de enero de|2021, emitido por

el responsable del Área Técnica lt/unicipal, lnfornre N"0043-2021-SGDS-MDC-Q/rgc, de fecha 24 de

febrero del2021; de la Sub Gerencia de Desarrollo Social; sobre APROBACIÓN DE PROTOCOLO DE

SEGURIDAD COVID.19, DEL ÁREA TÉCNICA MUi.IICIPAL DEL DISTRITO DE CAMANTI,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 de la Ley Orgánica de tt/unicipalidades,

disponen que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de sus competencias, La Autonomía que la Constitución Pclítica del Perú, establece, que, en las

tt/unicipalidades, radica la facultad de ejercer trdos los actos de gobierno, administratlvos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurírlico, y en concordancia con el artículo 1940 de la
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N0 27680, Ley de Reforma Constitucional del

Capítulo XIV del fítulo lV, sobre descentralización.

Que, mediante lnforme N"005-2021-ATM-SGDS-[\1DC-Q/jmo, de fecha 18de enero del 2021; el Area

Técnica tulunicipal, de esta Comuna Municipal, presenta el PROTOCOLO DE SEGURIDAD COVID-19,

DEL ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CAMANTI.

Que, con fecha 11 de mar¿o del presente añ0, la O;ganización lVlundial de la $alud ha calificado el brote

de la COViD-19 como una pandemia alhaberse exiendido en más de cien países del mundo de manera

simultánea;

Que, mediante )ecreto Supremo N" 00&2020-54, se declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional

por ei plazo de noventa (90) dias calendario y se dictaron medidas para la prevención y contro! para evitar

la propagación del COVID-19, la misma que fue prorogada por los Decretos Supremos N'020-2020-SA,
N'027- 2020-SA y N" 031-2020-SA.

Que, mediante el Deereto Supremo N" 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia

de la COVID-19 y estahlece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, se

declara el Estado de Emergencia Nacional por el p.lazo de treinta y un (31) días calendario, a parlir del

martes,Ü1 de diciembre de 2020, quedando restlingido el ejercicio de los derechos constitucionales
relativos a la libertad y la seguridad personales, Ia irrviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"O34,2021.MDC/ALC

Que, se la publicado la RESOLUCION l\4lN|STI;RIAL No 447-2020-lvlNSA (30-06-2020) Aprueban
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Ministerial N'239-2020-MlNSA, (ANEXO) entre otros la dictando nuevos lineamientos para la vigilancia,

prevención y controlde la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a Covid-19.

Que, mediante Resolucucion de secretaria general N'085-2020-VIVIEDA-SG, que deroga a la

resolución n"053-2020-VIVIENDA-SG, y actualiza el plan de vigilancia, prevención y control de COVID-

19, en el lVinisterio de Vivienda, construcción y saneamiento.

Que, mediante Decreto Supremo N"002-2021-PCM, aprueban nivel de alerta por departamento, el mismo

que es de aplicación para los decretos supremos N"184-2020-PCM y N'201-2020-PCtV.

Que, en este entender eI PROTOCOLO DE SEGURIDAD COVID.19, DEL AREA TÉCNICA MUNICIPAL

DEL DISTRITO DE CAMANTI, cumple con los lineamientos establecidos por el MINSA y por el ejecutivo,

aunado a ello, en forma progresiva el ejecutivo a través de los ministerios emitirán las directivas, guÍas,

lineamientos para el funcionamiento reactivación de funcionamiento de las entidades públicas y privadas,

asi como la reactivación de la encomia nacional, la misma que será de aplicación obligatoria en todas

sus dependencias.

Que, sin embargo, se deberá aplicar el PROTOCOLO DE SEGURIDAD COVID-19, DEL ÁREA

TÉCNICA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CAMANTI, los nuevos lineamientos que establece la

RESoLUCIÓN [/lINISTERtAL N0972-2020-MINSA que aprueba lineamientos paru la vigilancia,

prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.

De conformidad al inciso 6) del Artículo 200 de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades

establece como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía, y con sujeción
a las Leyes y Ordenanzas;

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. -APROBAR eI PRoToCoLo DE SEGURIDAD coVID.l9, DEL ÁREA TÉGNICA
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CAMANTI; que en anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO, - ENCARGAR a la Gerencia Municipal en coordinación con la Sub Gerencia de

Desarrollo Social, Área fécnica Municipal, Jefe de Recursos Humanos el Área de Enfermeria el

cumplimiento del Plan de Seguridad, a través de sus unidades orgánicas.

NOTIFíQUESE a Relaciones Publicas parala publicación de la Resolución y

el Mural, Portal electrónico y Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Camanti.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚUPTISE;
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